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Artículo 1º.- Prorrógase la suspensión de la aplicación del Título Primero – “Impuesto 

Inmobiliario” del Libro segundo - parte especial de la Ley provincial 1075, Código Fiscal, dispuesto 

por la Ley provincial 1086, hasta que la Corte Suprema de Justicia de la Nación se expida respecto 

de los recursos de queja interpuestos contra la sentencia dictada por el Superior Tribunal de Justica 

de la Provincia en la causa “Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) c/ Municipalidad de 

Ushuaia, Tolhuin y Río Grande s/ Acción Meramente Declarativa”. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


